
 
 

Asunción, 29 de enero de 2019 
 
 
 
En el marco del Decreto Nº 1.145/2019 de fecha 18 de enero de 2019 "Por el cual se 
reglamenta la Ley N° 6258 del 7 de enero de 2019, “QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO 
GENERAL DE LA NACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019” en su Anexo A "Guía 
de normas para los procesos ...," Capítulo 03-03 PLANIFICACION OPERATIVA 
Reglamentación Artículos 32, 33 Ley 6258/2019, la Dirección General de Gestión para 
Resultados: 
 

1. Recomienda establecer los mecanismos necesarios para la articulación y comunicación 
entre las Áreas de planificación, misional y administración y finanzas en el proceso 
ajuste de las metas físicas de los productos institucionales que se necesiten modificar 
en el Sistema Integrado de Programación Presupuestaria SIPP durante la elaboración 
del Plan Financiero, a fin de que estas estén en concordancia con lo que se programen 
en los Planes Operativos Institucionales (POI) en el Sistema de Planificación por 
Resultados SPR,  atendiendo que en esta etapa los Sistemas no se encuentran en línea 
y evitar diferencias que puedan llevar a modificaciones posteriores.  
 

2. Sugiere tomar conocimiento en lo que refiere a la administración de usuarios 
establecido en el art. 57 inc. b) para nuevos usuarios y para renovar usuarios de años 
anteriores. 
 

3. Convoca a los responsables de planificación y administración y finanzas de cada 
Organismo y Entidad del Estado a participar de la reunión informativa sobre los 
procesos de ajuste del Plan Operativo Institucional (POI), elaboración del plan de 
acción y su seguimiento para el ejercicio fiscal 2019, de acuerdo al calendario anexo. 

 
 
Para más informaciones puede enviarnos un correo a dggpr@stp.gov.py, o llamar al 450-
422, int. 115 Dirección General de Gestión por Resultados, así como también encontrará 
mayores detalles en la página web: stp.gov.py en la pestaña Sistema de Planificación. 
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AGENDA DE REUNIONES – MIERCOLES 6 FEBRERO 2019 

 
AJUSTE POI 2019 ELABORACION DEL PA 

 
Lugar: Salón Auditorio Josefina Pla de la UAA, Calle Jejui 667 casi O’Leary, Asunción 

 
GRUPO 1 – (8:00 a 10:00 hs.) GRUPO 2 – (10:00 a 12:00 hs.) 

ANDE AGPE ANNP AFD GOB.CONCEP 

DIBEN CODENA ANTSV ANEAES GOB.SANPED 

GAB.SOCIAL CONACYT ARRN BCP GOB.CORDI 

INDERT DGEEC BNF C.SUP.JUSTIC. GOB.GUAIRA 

INDI EMG CNV CAH GOB.CAAGU 

MAG GAB.CIV. CONACOM CAJ.BANC. GOB.CAAZA 

MDI GABIMIL CONATEL CAJ.FERROV. GOB.ITAPUA 

MEC MDN DINACOPA CAJA ANDE GOB.MISION 

MH MIC DINAPI CAJA MDN GOB.PARAGU 

MIN.MUJER MJ DINATRAN CAJA MUNIC. GOB.APARAN 

MOPC MRE DNA CON. MAGIST. GOB.CENTR 

MSPBS PGR DNCP CONES GOB.ÑEEMB 

MTESS SEDECO ERSSAN CONGRESO 
NAC. 

GOB.AMAMB 

MDS SEDERREC FONDEC CONTRALORÍA GOB.CANIND 

SEN SENAC FONDO GAN. DEFENSORÍA GOB.PHAYES 

SENADIS SENAD INC DINAC GOB.BOQUE 

MITICS SEPRELAD INCOOP DIPUTADOS GOB.ALTOPY 

SENATUR SFP INFONA IPS UNA 

MUVH SND INTN JUR. 
ENJUICIAM. 

UNC 

SNC SPL IPA JUS. 
ELECTORAL 

UNCA 

SNJ VICEPRES. IPTA MIN. PÚBLICO UNCANI 

MINNA AEP PETROPAR MIN.DEF.PÚB. UNE 

STP SENABICO MADES MNP UNI 

 SNI SENACSA SENADORES UNP 

  SENAVE  UNVES 


